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PREFACIO 

La UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 
en el campo de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la 
UIT) es un órgano permanente de la UIT. Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y tarifarios 
y publica Recomendaciones sobre los mismos, con miras a la normalización de las telecomunicaciones en el 
plano mundial. 

La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT), que se celebra cada cuatro 
años, establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 
Recomendaciones sobre dichos temas. 
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RESOLUCIÓN  49 

ENUM 
(Florianópolis, 2004; Johannesburgo, 2008) 

La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (Johannesburgo, 2008), 

reconociendo  

a) la Resolución 133 (Rev. Antalya, 2006) de la Conferencia de Plenipotenciarios, y en particular:  

 i) el avance continuo hacia la integración de las telecomunicaciones e Internet; 
 ii) la función y la soberanía actuales de los Estados Miembros de la UIT en lo que atañe a la 

asignación y gestión de sus recursos de numeración para el código de país, tal como se recoge 
en la Recomendación UIT-T E.164; 

 iii) el párrafo en el que se encarga al Secretario General y a los Directores de las Oficinas que 
tomen todas las medidas necesarias para garantizar la soberanía de los Estados Miembros de la 
UIT respecto a los planes de numeración de la Recomendación UIT-T E.164, cualquiera sea la 
aplicación en la que se utilicen; 

b) la evolución del papel de la Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones a la 
que se refiere la Resolución 122 (Rev. Antalya, 2006) de la Conferencia de Plenipotenciarios, 

observando  

a) la labor de la Comisión de Estudio 2 en lo que respecta a la ENUM (numeración electrónica); 

b) las cuestiones que siguen pendientes en lo que respecta al control administrativo del dominio de 
Internet más elevado que se utilizará para la ENUM, 

resuelve encargar a la Comisión de Estudio 2  

que estudie cómo podría la UIT ejercer el control administrativo sobre los cambios relacionados con los 
recursos internacionales de telecomunicación (los de denominación, numeración, direccionamiento y 
encaminamiento) utilizados por la ENUM, 

encarga al Director de la Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones 

que tome las medidas adecuadas para facilitar lo que antecede y presente un informe anual al Consejo de la 
UIT sobre los progresos logrados en este ámbito, 

invita a los Estados Miembros 

a aportar su contribución a estas actividades, 

invita asimismo a los Estados Miembros 

a tomar, en a sus marcos jurídicos nacionales, las medidas adecuadas para garantizar la debida aplicación de 
la presente Resolución. 
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